RES. 1103/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004596, Ent. N° 1247/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 18/002/2012, cuyo objeto es el diseño y construcción de hasta 75 viviendas y salón de usos múltiples  (S.I.M.) en la Ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “Llave en Mano”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de julio de 2014, acordó que previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                     $ 96:408.752, impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 17:140.000, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que la Contadora Auditora comunicó que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 41/2014 de fecha 14 de junio de 2014, se adjudicó la Licitación Pública Nacional Nº 18/002/2013 a la empresa SADARQ S.A. por $ 96:408.752.- impuestos incluidos y un monto imponible de hasta                           $ 17:140.000.-, habiéndolo intervenido preventivamente, según Afectación                    Nº 785/14 por $ 96:640.876.- y Nº 786/14 por $ 1:714.000.-, ambas atendidas con Financiamiento 1.5.- De todo lo cual este Tribunal tomó conocimiento;  

3) que con fecha 12 de febrero de 2016, la Contadora Auditora observó el pago del lote 17 por avance de obra correspondiente al período de diciembre de 2015, por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF;

4) que por Resolución Ministerial de fecha 9 de marzo de 2016, se reitera el pago por considerar que el mismo resulta necesario para abonar las obras ejecutadas, permitiendo eficaz respuesta a las necesidades habitacionales de la población activa, es que se reitera el pago del lote referido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del T.O.C.A.F. establece que el monto de la afectación anual no podrá exceder el límite del crédito anual respectivo;

2) que de acuerdo con la observación formulada por la Contadora Auditora, no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo antedicho;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 12 de febrero de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

3) Comunicar a la Asamblea General.
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